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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que, se profirió auto que ordenó Seguir 
adelante la ejecución en fecha 29 de mayo del año 2023, pero hasta la fecha no 

se ha aportado la Liquidación del crédito para impartir su aprobación y 
posteriormente autorizarle los títulos judiciales que se encuentran pendiente.  

 
Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que allegue al buzón de 
entrada del correo electrónico del despacho la Liquidación del crédito conforme 

a derecho, para su respectiva revisión y posterior aprobación. 
 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

REQUIERASE a la parte demandante para que aporte al buzón de entrada del 
correo electrónico del despacho la Liquidación del crédito conforme a derecho, 
para su respectiva revisión y posterior aprobación.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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